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Resolucrór.l DEL REcroRADo N' Z?oj tzozl.-

poR tA cuAt sE ADJUDICA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIóru orl oFERENTE cRtslAN
RAMoN MARTINEZ FERNANDEZ, EN EL MARco DE LA LtctrActótr¡ o¡ rueruon cue¡¡rít
NActoNAL N' t6l2oz4 - MANTENIMIENTo y REpARAc¡óru or plsos y nINTURA EN LocALEs
DE LA UNVES - ID 456.070, LLEVADA A CABO POR tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA
oel espínlru sANTo EN Et EJERctcto FtscAL 2024.----

Villarr¡ca, 6 de noviembre de 2024.-

VISTO: La Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional N" !6/2024 - Mantenimiento y
Reparación de P¡sos y P¡ntura en Locales de la UNVES - lD 456.070, llevada a

cabo por la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, prevista en el
Programa Anual de Contrataciones y cuyo in¡cio fuera comunicado a Dirección
Nacional de Contrataciones Pú blicas.-------

CONSIDERANDO:

Que, realizadas las presentaciones pertinentes, a los efectos de evaluar el
cumplim¡ento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitat¡va de las
documentaciones presentadas por el oferente.--

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" tZ52/2O24 de fecha 31 de mayo
de 2024 fue conformado el Comité de Evaluación, el cual t¡ene a su cargo evaluar
las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas oferentes, de
conform¡dad a los aspectos legales, técnicos y económicos de acuerdo a lo que
establece la Ley 7021122 de Suministro y Contratac¡ones Públicas y el Decreto
Regla mentario N" 2264/24.-------

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su
lnforme de Evaluación de fecha de 01 de noviembre de 2024, correspond¡ente a

la Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 16/2024 - Mantenimiento y
Reparación de Pisos y Plntura en Locales de la UNVES - lD 456.070, recomienda: -

- ADJUDICAR lo Licitoc¡ón de Menor Cuontía Nocionol N' 16/2024 -
Montenimiento y Reparoción de Pisos y P¡nturo en Locales de lo UNVES - tD
456.070, al 5r. CRISTIAN RAMON MARTINEZ FERNANDEZ, con RUC N"
2142222-2, por un monto total de Gs. 22.293.400 (Guoraníes ve¡ntidós
millones doscientos novento y tres m¡l cuatrocientos) IVA inclu¡do, ol cumplir
con todos los cond¡c¡ones legoles, técnicos y económicos solicitados por lo
Convoconte pdro la presente controtoc¡ón, y suscr¡b¡r el Contrdto respectivo.--

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley TOZL/z2 d Sum¡n¡stro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto lamentario N"
2264
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Pá9. I

Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 24 de octubre 2024,
correspondiente a la L¡citación de Menor Cuantía Nacional N" L6|ZOZ4 -
fvlantenimiento y Reparac¡ón de Pisos y Pintura en Locales de la UNVES - tD

456.070, han presentado oferta: Cr¡stian Ramón Martínez Fernández (RUC

2142222-2l y ciovanni Fabrizio Elizaur N¡colicchia (RUC 3182269-0).
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Resotuctót¡ DEL REcroRADo N. 2zo) tzo24.-

POR [A CUAL SE ADJUDICA Y 5E AUTORIZA LA CONTRATACIÓI,¡ OTI OFERENTE CRISTIAN
RAMoN MARTINEZ FERNANDEZ, EN EL MARco DE LA uctrActóru oe rurn¡on cuenríl
NActoNAt N" t6lz0z4 - MANTENIMIENTo y REpARAc¡óru oe plsos y pINTURA EN tocALEs
DE LA UNVES - ID 456.070, LIEVADA A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE VITLARRICA
oet espíRrru sANTo EN EL EJERctclo FtscAr 2024.---

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo, en uso de sus atribuc¡ones.-

Art. 1" Adjudicar la Lic¡tación de Menor Cuantía Nacional N" L6l2O24 - Manten¡m¡ento y
Reparación de Pisos y P¡ntura en Locales de la UNVES - lD 456.070, al Sr. CRISTIAN
neUófr¡ ¡vlenfíruez r¡n¡¡ÁrvOfZ, con RUC N' 2L422ZZ-2, por un monto total de Gs.
22,293.400 (Guaraníes veint¡dós millones dosc¡entos noventa y tres mil cuatrocientos)
IVA incluido, al cumplir con todas las condiciones legales, técnicas y económicas
sol¡c¡tadas por la Convocante para la presente contratac¡ón, y suscribir el Contrato
respectivo.--------

Art. 2'

Art.3' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a rch iva r. --------
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RESUELVE:

lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el
Objeto del Gasto 242 - Manten¡miento y reparaciones menores de edificios y locales.---


